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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PROGRAMAS ADICIONALES, QUE CELEBRAN POR UNA PAfnE EL GOBIERNO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA MTRA. 

LETICIA ADAUTO HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y COMO 

TESTIGO DE ASISTENCIA EL LIC. ESBY ISAAC PÉREZ ESCALANTE, JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE LA 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. MErjDEZ LOPEZ SANDRA MARIA QUE EN LO SUCESIVO S[ LE 

DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", MEDIANTE ,LAS SIGUIE~TES DECLARACIÓN ES 

l. DECLARA: "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

l. Es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 (iltimo 

párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3 fracción 1, 23, 24, 27 fracción XII, y 45 de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca vigentes. 

11. La Mtra. Leticia Adauto Hernández, cuenta con la facultad prevista en los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subnumerales 1.0.1. 

y 12 fracción IX del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado vigente, para celebrar 

el presente Instrumento, en su carácter de Encargada de Despacho de la D:rección Administrativa de la Secretaría de 

Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidad con designación el 16 de febrero de 2022, expedida 

a su favor por el Secretario de Finanzas, el cual no le ha sido revocada, modificada o limitada en forma alguna. 

111. El Lic. Esby Isaac Pérez Escalante Jefe de Departamento de Recursos Humanos, actúa como testigo de asistrncia de la 

Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, de 

IV. 

conformidad con los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subnumerales 1.0.1. y 1.0.1.0.1., y 13 del Reglamento Interno de 1~ 

Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidad con nombramiento el 16 de febrero · . 

de 2022, el cual no le ha sido revocado, modificado o limitado en forma alguna. A 
s .... 

"LA SECRETARÍA" participa en la celebración del presente, Instrumento con motivo de llevar a cabo las actividade 

previstas en el eje,·cicio de sus funciones y contratar los servicios del "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PROGRAMAS 

ADICIONALES", por tiempo determinado en virtud de así exigirlo la naturaleza de la modalidad PROGRAMAS 

ADICIONALES en la que prestará sus servicios. 

V. Señala como domicilio para efectos legales del presente Instrumento, el ubicado en el centrn administrativo del Poder 

Ejecutivo y Judicial General Porfirio Díaz, "Soldado de la Patria" edificio Saúl Martínez, Avenida Gerardo Panda! Graf, 

número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca C.P. 71257. 

2. DECLARA El "PRESTADOR DE SERVICIOS", QUE: 

l. Es una persona física con capacidad legal para contratar y obligarse en términos del presente instrumento, 

identificándose con credencial para votar, expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral; 

11. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número MELF840523SG8 otorgado por el Servicio de Administración 

Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 

Federación y 110 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 

111. Cuenta con la habilidad, experiencia, conocimientos y capacidad necesaria para el desarrollo de las actividades que, con 

motivo del presente instrumento se obliga a prestar; 

IV. Está de acuerdo en que el motivo de su contratación es única y exclusivamente para la prestación del servicdel cual 
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V. Que conoce plenamente las características y necesidades de los servicios objeto del presente instrumento, así también 

que ha considerado todos los factores que intervienen para desarmllar eficazmente las actividades que implica11 su 

realización. 

3. DECLARAN AMBAS PARTES QUE: 

l. Reconocen la personalidad con que se ostentan para todos los e'ectos a que haya a lugar. 

11. "LA SECRETARÍA" y el "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PROGRAMAS ADICIONALES", han decidido celebrar el presente 

"instrumento de prestación de servicios profesionales en la Modalidad de "PROGRAMAS ADICIONALES". 

111. Están de acuerdo en firmar este instrumento por así conve;nir a sus intereses reconociéndose la personalidad co11 la que 

concurren, y reunidos los requisitos para el perfeccionamiento de éste, lo suscriben de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL INSTRUMENTO. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar sus servicios en "LA SECRETARÍA" 

consistentes en las funciones que ahí sean establecidas o encomendadas, debiendo llevar a cabo sus serv;cios profesionales 

precisados en la cláusula siguiente numeral I de manera enunciativa .más no limitativa, ya que así mismo deber¿ cumplir con todas 

aquellas tareas, inherentes a la actividad que desarrollará. 

SEGUNDA. OBLIGACIONES. 

l. DE EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

a) Apoyar en los proyectos específicos en los que se requiera su participación; 

b) Llevar a cabo las demás actividades que instruya "LA SECRETARÍA"; 

e) Prestar en general, sus servicios con responsabilidad, capacidad y diligencia, de manera puntual v oportuna; 

d) No ceder o transferir total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados de este instrumento, co1 excepción 

de los derechos de cobro, en cuyo caso se deber¿ contar con la autorización previa y que por escr¡to otorgue "LA 

SECRETARÍA"; 

e) Asumir la responsabilidad total, en caso de que, por su negligencia, impericia o dolo, ocasione da;'íos y perjuicios a 

"LA SECRETARÍA" independientemente que se pmceda a la rescisión del instrumento; y 

f) No divulgar la información que por virtud de la prestación del servicio que prnporcione, tenga a su disposición o se 

haga de su conocimiento, y los derechos de propiedad intelectual que pudieran derivarse de la misma u otros 

derechos exclusivos, que se constituyan a favor ele "LA SECRETARÍA". 

11. DE "LA SECRETARÍA" 

a) Pagar al "PRESTADOR DE SERVICIOS" en los términos ele la cláusula tercera del presente instrnrnento; y 

b) Enterar las retenciones relativas a la prestación del servicio, ante la Secretaría de Hacienda .¡ Crédito PL1blico. de 

conformidad con la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, mediante declaración ante el Servicio c1e Administración 

Tributaria (SAT), a través de la Secretaría de Administración. 

TERCERA. PAGO DE PROGRAMAS ADICIONALES. Por los servicios profesionales señalados, en la cláusula primera y segunda 

numeral I de este instrumento, "LA SECRETARÍA" se obliga a pagar por concepto de programas adicionales, a través de la Dirección 

Administrativa la cantidad de $7,500.00 (SIETE MIL PESOS QUINIENTOS. 00/100 M.N) 

El pago se realizará en las fechas establecidas para tal efecto, en la Dirección Administrativa de "LA SECRETARÍA" o en el lugar 

donde desarrolle sus actividades el "PRESTADOR DE SERVICIOS". 

CUARTA. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetarse al régimen fiscal de asimilación a sueldos el rr-.onto del pago por la 

prestación de los servicios materia del presente instrumento, sin que ello se traduzca en la existencia de un;¡ subordinac,,ó laboral, 

anexándose al presente el escrito en el que lo solicita y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que d,cho régi n fiscal 
1 

1 
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procede a su favor, toda vez que manifiesta reunir los requisitos establecidos en el ,irticulo 94, fracción IV de 12 l.ey del Impuesto 

Sobre la Renta. 

QUINTA. VIGENCIA. Es voluntad de "LA SECRETARÍA" contratar los servicios de el "PRESTADOR DE SERVICIOS" y de este últi~1c 

aceptar por un tiempo definido inicial DEL 1 DE NOVIEMBRE AL 30 DE NOVIEMBRE 2022, quedando por entendido que posterior 

a la presente fecha, se da por concluida la prestación del se1vicio. 

SEXTA. RESPONSABILIDADES. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" será responsable del trabajo encomendado, así como de sus 

obligaciones legales y laborales, debiendo proporcionar los servicios a que se refiere la cláusula primera y segunda numeral I ciel 

presente instrumento, a favor de "LA SECRETARÍA", de acuerdo con la programación y calendai-io de operación que determine "LA 

SECRETARIA", debiendo apegarse al domicilio marcado para realizar la prestación de sus servicios, la forma de dectuario, 

establecido por "LA SECRETARÍA" en forma y tiempo estipulados de conformidad a sus conocimientos técliros y profesionales 

debiendo tener un comportamiento profesional, moral, leal y ético. 

El "PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y por ende queda estipuiado qc.1e, cuando por I·azoI1es convenientes p,na "LA SECRETAHÍA" 

ésta modifique el horilíio de la prestación de se1vicio; deberá desempeñarla de acuerdo con lo estabiecido, ya que SL\S actividades 

al servicio de "LA SECRETARÍA" son prioritarias y no se contraponen a otras que pudiera llegar a desarrollar. 

SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" convienen que no serán responsables de cc.1alquier retraso o 

incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente instrumento, que resulten de caso fortuito o de fuerza mayor, 

entendiéndose, como aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad de cualquiera de "LAS PARTES". siempre y cuando 

no se haya dado causa o contribuido a ellos; la falta de previsión del "PRESTADOR DE SERVICIOS" que ,e impida el cabal 

cumplimiento de sus obligaciones, no se considerará caso fortuito o de fuerza mayor. 

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", tiene y asume la obligación de guardar confic'encialic'ad ele toda la 

información utilizada en el desempeño de sus actividades durante la vigencia del presente instrumento, especialmente la relativ2 

a los datos personales contenidos en los sistemas electrónicos a cargo de "LA SECRETARÍA". Esta obligación subsistirá aún después 

de concluida la vigencia del presente Instrumento. 

Los daños y perjuicios causados a "LA SECRETARÍA" derivado del incumplimiento doloso o culposo de la mencionada obligación, 

será causal de terminación del presente Instrumento, sin responsabilidad para "LA SECRETARÍA". 

NOVENA. DE RESCISIÓN DE ESTE INSTRUMENTO 

/icmr 

a) El hecho de que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" no cumpla con las funciones a las que se compromete en este documento 

de acuerdo con el puesto que tiene; 

b) Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir los avances que 1;1 prestación de: 

servicio no sea aceptada por "LA SECRETARÍA", considerando las observaciones efectuadas por ésta; 

c) Por negarse a rendir avances a "LA SECRETARÍA" s_obre la prestación y/o el resultado de los servicios; 

d) Por impedir el desempeño normal de las actividades de "LA SECRETARÍA"; 

e) Divulgar sin autorización los datos personales que por razón de los servicios contratados y/o encomendados haya tenido 

a su disposición; 

f) Destruir parcial o totalmente el acervo documental propiedad de "LA SECRETARÍA"; 

g) No realizar los servicios contratados en los tiempos señalados; 

h) El maltrato o falta de respeto a cualquier person¡¡ interna o externa de "LA SECRETARÍA", que ponga en tela de juicio la 

honorabilidad y el buen nombre de ésta y de sus integrantes; 

i) 

j) 

k) 
1) 

El común acuerdo entre ambas partes, sin que exista obligación de una para con la otra: 

El que se lleve a cabo actos que deliberadamente pongan en riesgo su integridad física y/o de im emple¡¡dos de "LA 

SECRETARIA"; 

El hecho de que llegue al recinto laboral en estado de ebriedad, por enervantes o por exceso de consum1i e alcohol; v 

El hecho de no apegarse a las situaciones que marque el reglamento interno de trabajo, así como tambi' el hecho de 

no respetar todas y cada una de las políticas que establezca "LA SECRETARÍA". 
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DÉCIMA. INTERÉS PÚBLICO. "LA SECRETARÍA" podrá dar por concluido el presente Instrumento por así convenir al interés público, 

en cualquier tiempo. 

DÉCIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. En caso de controversia que se suscribe con motivo de la aplicación y cumplimiento del presente 

Instrumento, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, serán competentes los tribunales del 

fuero común en materia civil, renunciando al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o 

cualquier otra causa. 

Leído que fue el presente Instrumento, las partes aceptan el contenido y alcance legal del mismo y lo firman al margen y al calce, 

para constancia a 1 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

POR "LA SECRETARÍA" 

MTRA. L 
ENCARGADA DE DESP ECCIÓN ADMINISTRATIVA 

Aviso de privacidad lritogral 
P¡ua las Personas "r!lsllldoras º" 5.,, 11"0!> Prr,1es1ona1es di! H<~"0"1"<>S A.~,...,.,,,ti, .. s n S.11ar,os 
Rosponsablo 

TESTIGO 

URSOS HUMANOS 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

V "' ,, V-

NORA MARIA 

Lil O•recoon Admlf'l•Str;ibva ele 1a :, .. ~•.-.¡nria ·!e /:'manzas ae1 Poc .. , E1e':lJb~'" r.0 1 E-.rn:-o ·le Q¡uaca es 1,, •eS,UOll~,,:11 .. 1e1 11a1an11(''llrJ te IOs cales persnnnle~ t:I•" rx:-. ¡y. ,¡,orc10ne. los cuale!> ~ran "'"">l<>o,nn~ cr.nlor"llP a lo~ :,c",i>~lr. t '.)f l;i Le, Ge"er:'11 1e Protl'CuOr
Clfl 0,110s Par'>On.11es en Poses,or r. .. ~u,.,,10'> Oohq.Jdos (LGPOPPSQ) 1 d•m .. r, ..,.,.,,mar,-,:1 que re"óut:e aohcnllle 
Oorniclllo del responsable · 
Cenw, Admln1stmt1vo oel Poder E:¡en,tMl v ;,1d1c,al -c1:1,ieraI Pot1m('J D·az 5,,,.,1,,::i n"! ,1 °111n;1· Ecll!1e+o · Cl' Sa·1• M11r111,e.: A,·11,~cm C11r.1rno Pandal Graf! 111 f<•w"!~ t..·1ar11.-con Snn Dart~o Coynlei,ec C ¡:, ? 1.!.~7 
Finalidades ñol triitiimlento 
LM, Catos oe1sona111s c:ue se reco1 .. 1;1•1 d•· las 11e•sona~ Pres1anor,1s de Ser..,,,<,~ P• 1foi~11:mal'>S óe 1-<oncran;;s •\~1m1l/lll'I,~ a S,1lnr,¡1~ ~º" \,til,zeóos 1iMa los~ w.,e•,t1<, flrH::!~ ·,at1(!tirion ce ,nf,im1ílc,nn ,n .. ,,t,11c,1r ,l')r ,n1nm1.'11 ,., . ~rYl'.,r,1•· .. Ir•.,o·ar.,r,· t'JP ·,r, e~11eorenl1< 
e1e-:!r6n1coy1ofls1co .. 
El 1,1ular pvede manUestar su ne!=j,1t·.a p,1ra e1 tJ/ltamrenlo de sus da:os pe1so"li\l'l~ 11a,11 '•'lat•dndes v tmns'en,noai, q,,e re,¡u,e,f!n \" crmsenbm1en10 a1 n10r,,e.,10 '!" :11e •e ~on re11uendos 
Los oatos pe,sonal&S oue son rratar.os J)('.t p11rte del personal de 111 Direcc,on .l.dr11n,suat1vn m,smos ou1:1 son rer.ahrido1, ¡¡ :raves ce IOfmatos y'o sistemas er r'11:1C!lt'J é•g,:a1 ""ll'f!SO y o electrOr.,::o "1'11~~, \ e•tJv,;1vam«ntfl lt'J'> u• h¡a,,. ·,o• :,a•,11;°' s g..1f!'1lf'S l1n,1llflaclf!s 
Olrf!cc,ón Adm1rnslra11v;i,. mtegra1 !o~ :ir0<:e<hm1enlos Ce oont•auic,or de servnos u<Ol'lsmn;i,,es y l!Valv.v las p•Ol)C)MrJor;es en sus :uoc1:1C11mientos 
Dalos personalH recilbados 
Los dotos oerson/lln oue puede rec..1ha• el oer=I ce I¡; D1rec~on ~m,n,s:,a1:·,.:, para llev¡u a cat>O tas f,na11óadf'S cesc:r:tas en 1:11 ¡,resen11 aviso de pnv,1c.,n,1d ~on lns s1,1u<flntes 
Dalos de 1der'll1fica,c,6n nomtlrets1 ,1;1!!lhL:o(sl. !otogra~as tamaño 1ri!ar,til !ir-··;, RD91s:rc Federal de Contnbu1entes (RFC¡ CQf', honmci,we. Clave Unica r1e f'l,,¡¡1stro rl!! P,1l)l¡¡c,or11CURP> acta clf' "3C'""ento cor1prooa11te (!'! 1-,,,.,,:.,1•0 uw,•,ra,:o .,.,"é,·:i e•uf!d,rlo urn 
111 Secrelorla de Salud Estatal o "P.r.e•a1 const,,nc,a oe no ,nrim1I1,1,1cion y 1~ ,o,,11m«1os en 1a •den!lf1c11c10n r.l,c•ill. el cumculum v,f¡¡~ EtSCCllanóa-1 dam~ rn1,c,rales 1In~l1t11cion o empresa oues10 !e,:h,1 Ce Inmo fect•.1 r1~ tArr1,rsn, n1,..,,,.,n .1r C:1,.,r·t111riterfümc;1no 
(CLASE). ensu caso procedente 
Se le infonna Que no sa sollc1tara11 .1.110s nersonales oons,derodo!; sensibles 
Transleronc;ladedatospersonalos 
La conf1óenciahdi\d y pro1ecd6n 1:e l">s dalos personales. eslan aarant1zado,;. ;:e contnrrrudi\CI con los est~cares es1.i!~er.1dos en 111 L,iy General de Protecc10<'I tl'l Oa!os Personal':!s an PosesiOn de Su1elos Qt11,93dos CLGP;:ino5.;, º•u ·,in:~ ~e n•o,,•,a ,,,,e ,io se 
rea11zarán transferencms de sus C.ilt,S ll'!l'SOnales publ1c,-¡e,on n, trn1am1enu· 11°,a di! est;i, O.rec::,,on Adm•n1~1rn1rv11 cuA ff!QU•f'l:in consenhmtento del l1lular :;.,n conm, con és1e salve at1uellas Que se;i,n l"lf!cesa.,as oar.1 a1Pnc,ir '"(:u11rin"entns '!" ,ni ,r-,·ac,n.-. de un11 
autondadcompetente 
Fundamentologal 
La 01reca6n Adm1r1s1r;ittva. estan t.1c11lla011s pllla el tnllam1ento rie los catos ;iersnn.11es CC/'I las finalidades señ;il,ict11s en esl,i ;:iv,so 1'111 prwacidad con f11nd.1n1Anlc en los an,c,,ios 09, 12. del RAqlar•Anll".I lntenor r.e l;i Seol!l/llln r1e l',n:inzas ¡:el Pod,1 E1ecut1vo del 
ASl.:ido de Oaxaca vipente. 6 Vil.\ :2 fle Tr.irisparenc,a Acceso 11 la ,nloni1ancn Pub11c;:i v Buen Gobierno oel Estar.o di'! O,-ix11c.1 y 09 10 \ 1. 14. \9 y 20 .1e 1:1 Lev r:e Prntecc,cn jf:1 D;itos Personales ,.n Poses10n di'! Su1e10~ Ot1l1;¡:1ths del Es111c:i O'! On~aca 
Medios para e]ercor dor&chos ARCO 
Usted 1,ene el dereel'1o di'! accede, rec:,f,~.i, :ar1ce1ar u oponerse al 1ratam,er•tr ce ~us j11:os pl'!rsonall'!S (deret:Ms t..RCO¡ p<o1)0r1..,on11dos íl la Dlreco6n A:lrn,n1st111tl\líl a~1m,smo riueCe manifestar su necin11va tiara e1 tr.ilam,ento dP. los r•1Isr10s •.onforme al nie:-.an,smo 
re¡;ula.1o en el Tllulo Tareero Ca:,iru•r. $e9undo de la LGPDPPSO uo• lo ¡¡ue ro~ •e1:u,si:os y proced,m1en:os 1,1ara e¡ercer sus dereCl'ln'i A.RCO, se 11ncuen1rnn un<::.."\~os f'n el apr,rt~o de cec!ulas de 1r,1n11t1 v ser11cios en 111 :,nr~/11 ~,f,oat oe la 5 .. c,e11ir,.:, ce F,nanz;is n 
o,en en la si9u1enle liga elec1r6nic.1 i-tips rw.vw f,nanzasoa•aca ggb mJ./pCl1t•a-i~te,.I.!( 19 UTRANSPARENCIA,ltraM1te ARCO pcll o 1,,,.n 11uede aCudlf a IAs nfo:1n¡¡,¡ .JUf! O:::\Joa la Unidad .1e Transp¡¡renc,a o an 51, e.aso Pnv,a, ur -:ur"lo elec:,on, .. o 
Datos de la unidad de Transparcmtl;i: 
Umdad de tmnsparenc,a QUe auenci-. In <•!IOc,onaoo a ,a D•recocin Acm•Nslra:w;i r: .. 1., 5f!rre1a"a de F,nanza~ f!Sm un,rada en Cenl!o f.dmu'llstrotrvo del Poce• E1ecul"'º v Jud1r,/ll ·cene1al Porlmo o,az Sn1caó0 '1e 1.1 P11ma· E<11I cm D 5.1111 M,vlmP.z A\<enina Gerardo 
Pandal Graff #1. Reyes M¡vnecon ~.l,·, f!artc.10 Cóyotep11c. C P 712S7 
1 Por ,ntemet en la Plotaforma N:1, ona1 Clll Transparencia. con la s,;¡u,ent"! r:oteco,"11'1 tJJtp:11www.plataform11do!!!l.!lfill'tl'~!!.~:.2.!!l.c!!l.XÍ 
2 Por correo electrMco a la euent.:, :la"' Un,dad de Transpa•enc,o 9nlaco,sefin.íIT!flnanzas~~,!!!,!_P,,,a m;ivor 1nforci1nc1r•1 ru;ili;uoer duda o acI11,a,,,nn c ~• r:esl'a ~r,noce• 1:11 urocec1m,ento 11ara &I e1er::1c10 di! e~I ~ t'.l<''"' •10~ l;ivnr c11:1 ,1n,c,r,) Ia Unióad .1e 
Tra'lsparl'!ncia. enV1ar un correo eiw1ron,r.o II la ó1reG('.10n antes ,nd1faCfl n CCl'llUtwais.- ¡11 teléfor,o 951501fü\l),J E•t l.J2~7 v D \P,' 

3 t,tenoón en of1CJr18S lunes a v,nr,ws 0•1 00 a \S 00 l'loras. en n111s Mb1le~ 
ModtflcaclonH al aviso de prlvac,ñad 
Las mod1fn:ar.1ones o cambios UU" ~,. '!fer.tu@f'I al presente av,sr .1e 111'1'.'ar1(1,1,1 ~,. 1,nrv1r11n a dlSP'JS•CJOn (lel purihcn an gfmer;,, 1-0• m~::110 dJtl s,gu,enie mee,;, :,e e l•,~•C'n hg;:i f!:er.!ro111t'.3 https:1twww.fln:inz3soa~ac11.gob.rn~. 
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